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FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

 
BASE LEGAL : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220 

  Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 
  Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

 

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
N° DE SESIÓN : SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 31 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 31—SD-2020 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA VIRTUAL 

FECHA (**) : 10.12.2020 

HORA (**) : 04.00 p.m. 

LUGAR (**) : CONSEJO DE FACULTAD VIRTUAL VIA GOOGLE MEET 

 
 

 MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO  

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ DECANO ✓ -.- 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED DOCENTE PRINCIPAL ✓ -.- 

DR. SEVERO CALDERON SAMANIEGO DOCENTE PRINCIPAL ✓ -.- 

 
DR. FRANCISO CYL GODIÑO POMA 

 
DOCENTE PRINCIPAL  

✓  -.- 

ING. JAVIER NAVARRO VELIS DOCENTE ASOCIADO ✓ -.- 

 
ING. JOWEL CABRERA PADILLA 

 
DOCENTE ASOCIADO 

✓ -.- 

 
BACH. FRANCO STEVEN GODIÑO BARZOLA 

 
REPRESENTANTE DE EGRESADOS 

✓ -.- 

 
EST. RAYZA MALU ANCHIRAICO MAYTA 

 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

✓ -.- 

 
EST. ELVIS LUIS CASTRO PEREZ 

 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

✓ -.- 

 
EST. ZULEMA MILAGROS QUISPEALAYA ARMAS 

 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

✓ -.- 

FORMATO N° 003 
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACIÓN DE DESPACHO 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

1. SI NO 
  

 

 

INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA 
PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB 
DEL VI CICLO DE LA ASIGNATURA DE 
LABORATORIO DE MECANICA DE FLUIDOS 
E HIDRAULICA DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 
PERIODO ACADÉMICO 2020 - II. 

 

 

 

✓  

  
APROBAR EL INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL VI CICLO 
DE LA ASIGNATURA DE LABORATORIO DE MECANICA DE FLUIDOS E HIDRAULICA DE LA CARRERA PROFESIONAL 
DE INGENIERÍA CIVIL PERIODO ACADÉMICO 2020 – II, A MERITO DEL INFORME N°030 - EP-IC -FIUPLA-2020, 
CON AMONESTACIÓN AL DOCENTE RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  
“REQUERIE AL DIRECTOR (e) DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA RELACION DE 
DOCENTES QUE TIENEN TRES O MAS AMONESTACIONES POR RECTIFICACIÓN DE NOTAS O ASISTENCIA PARA EL 
INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADEMICO WEB, PERIDO 2019 – 2020, PARA CONOCIMIENTO Y 
CONSIDERACIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD.” 
 

DOCUMENTO:        

RESOLUCIÓN N° 585-
2020-CF-FIUPLA. 
OFICIO N° 084-2020-
SD-V-FIUPLA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

2. SI NO 
  

 

 

INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA 
PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL 
VI CICLO DE LA ASIGNATURA DE 
CONSTRUCCIONES I DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 
PERIODO ACADÉMICO 2020 - II. 
 

 

 

 

✓  

  

 

APROBAR EL INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL VI CICLO 
DE LA ASIGNATURA DE CONSTRUCCIONES I DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL PERIODO 
ACADÉMICO 2020 - II, A MERITO DEL INFORME N°029 - EP-IC -FIUPLA-2020, CON AMONESTACIÓN AL DOCENTE 
RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  

DOCUMENTO:         
RESOLUCIÓN N° 
586-2020-CF-FI-
UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

3. SI NO 
  

 
 
RECTIFICACION DE NOTAS EN EL SISTEMA 
ACADEMICO WEB DEL CURSO: TALLER V – 
CABLEADO ESTRUTURADO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 
SISTEMAS Y COMPUTACION PERIODO 
ACADÉMICO 2020 - II.  
 
 

 

 

 

✓  

  

 

 
APROBAR LA RECTIFICACION DE NOTAS EN EL SISTEMA ACADEMICO WEB DEL CURSO: TALLER V – CABLEADO 
ESTRUTURADO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACION PERIODO 
ACADÉMICO 2020 - II, A MERITO DEL INFORME N°02 - EP-ISC -FIUPLA-2020, CON AMONESTACIÓN AL DOCENTE 
RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  

 

 

DOCUMENTO:   

RESOLUCIÓN N° 586-
2020-CF-FI-UPLA. 

 
  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA.   

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

4. SI NO 
  

 

 

 

INFORME DE CORRECCION DE NOTAS EN 
EL SISTEMA ACADEMICO WEB, DE LA 
ASIGNATURA DE TALLER DE DISEÑO II. 

 

 

✓  

 

 

  
 
 
APROBAR EL INFORME DE CORRECCION DE NOTAS EN EL SISTEMA ACADEMICO WEB, DE LA ASIGNATURA DE 
TALLER DE DISEÑO II., A MERITO DEL INFORME N°005-2020-EPA-FIUPLA, CON AMONESTACIÓN AL DOCENTE 
RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  
  
 
 
 
 

 

DOCUMENTO:    

RESOLUCIÓN N° 588-
2020-CF-FI-UPLA 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

5. SI NO 
  

 

 

INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA 
PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL 
X CICLO DE LA ASIGNATURA DE COSTOS, 
PRESUPUESTOS Y PROGRAMACION DE 
OBRAS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL PERIODO ACADÉMICO 

2020 - II. 

 

 

 

 

✓  

  

 

APROBAR EL INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL X CICLO DE 
LA ASIGNATURA DE COSTOS, PRESUPUESTOS Y PROGRAMACION DE OBRAS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL PERIODO ACADÉMICO 2020 - II, A MERITO DEL INFORME N°032-EP-IC-FIUPLA-2020, CON 
AMONESTACIÓN AL DOCENTE RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  

 

 

 

 

DOCUMENTO:   

RESOLUCIÓN N° 589-
2020-CF-FI-UPLA.  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

 

 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

6. SI NO 
  

 

 

 

INFORME DE RECTIFICACION DE 
ASISTENCIA EN EL SISTEMA ACADEMICO 
WEB, DE LA ASIGNATURA DE TALLER IX – 
MANEJO DE EQUIPOS EVALUACION 
METEOROLOGICA Y APLICACIÓN DE 

MODELOS DE DISPERSION. 

 

 

 

 

✓  

  

 

 

 

APROBAR EL INGRESO DE ASISTENCIAS DE LA PRIMERA PARCIAL AL SISTEMA ACADÉMICO WEB DEL X CICLO DE 
LA ASIGNATURA DE COSTOS, PRESUPUESTOS Y PROGRAMACION DE OBRAS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL PERIODO ACADÉMICO 2020 - II, A MERITO DEL INFORME N°007-2020-EP-IMAD-FIUPLA, CON 
AMONESTACIÓN AL DOCENTE RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL.  
  
 

 

DOCUMENTO:    

RESOLUCIÓN N° 574-

2020-CF-FI-UPLA. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

7. SI NO 
  

 

MODIFICATORIA DE DESIGNACION DE 
DOCENTES EN CURSOS DIRIGIDOS DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y COMPUTACION MODALIDAD 
DE ESTUDIOS SEMIPRESENCIAL FILIAL 
LIMA. 
 

 

 

 

 

 

 

✓  

  

 

APROBAR LA MODIFICATORIA DE DESIGNACION DE DOCENTES EN CURSOS DIRIGIDOS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION MODALIDAD DE ESTUDIOS SEMIPRESENCIAL FILIAL 
LIMA, A MERITO DEL OFICIO Nº 0271-2020-DDA-FIUPLA, CON AMONESTACIÓN AL DOCENTE RESPECTIVO CON 
COPIA A SU FILE PERSONAL.  

 

 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 591-

2020-CF-FI-UPLA. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

 

 

 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

8. SI NO 
  

 

 

MODIFICATORIA DE DESIGNACION DE 
TUTORES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ING. DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

(MODALIDAD PRESENCIAL).  

 

 

 

 

 

✓  

  

 

APROBAR LA MODIFICATORIA DE DESIGNACION DE TUTORES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ING. DE 
SISTEMAS Y COMPUTACIÓN (MODALIDAD PRESENCIAL), A MERITO DEL OFICIO Nº 0272-2020-DDA-FIUPLA, CON 
AMONESTACIÓN AL DOCENTE RESPECTIVO CON COPIA A SU FILE PERSONAL. 
 
 
 
 

 

DOCUMENTO:    

RESOLUCIÓN N° 590-
2020-CF-FI-UPLA. 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO:  VICERRECTORADO ACADEMICO, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

9. SI NO 
  

 

 

QUEJA EN CONTRA DEL CATEDRÁTICO 
ARQ. ARTURO MIGUEL POMA RAMOS DEL 
CURSO DE TALLER DE DISEÑO VII, 2020 – 
I.  

 

 

 

 

✓  

  
 
APROBAR LA OPINION DEL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESPECTO A LA QUEJA EN CONTRA DEL CATEDRÁTICO ARQ. ARTURO MIGUEL POMA RAMOS DEL CURSO DE 
TALLER DE DISEÑO VII, 2020 – I, A MERITO DEL OFICIO Nº 0272-2020-DDA-FIUPLA, POR EL CUAL RECOMIENDA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE, QUEDANDO EL PRESENTE HECHO COMO ANTECEDENTE, RECOMENDANDO 
A LA DIRECTORA DE LA E.P. DE ARQUITECTURA Y AL DIRECTOR (E) DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA REALIZAR UN SEGUIMIENTO MÁS RIGUROSO A LOS DOCENTES EN EL PROCESO 
ENSEÑANZA – APRENDIZAJE VIRTUAL, SER MÁS EXPEDITIVOS EN CASOS SIMILARES PARA DETECTAR EL 
PROBLEMA Y PLANTEAR LA RESPECTIVA SOLUCIÓN, ENTRE OTROS ASPECTOS RELACIONADOS.   
 
 

DOCUMENTO:          

OFICIO N° 080-2020-
SD-V-FIUPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEJMICO FIUPPLA, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 

 

 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

10. SI NO 
  

 

 

QUEJA RECIBIDA POR LOS ALUMNOS DEL 
CURSO DEL TALLER V: MANEJO DE 
INSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS DOCENTE 

A CARGO MG. JULIAN SINCHE PALACIOS.  

 

 

 

 

✓  

  
 
APROBAR LA OPINION DEL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESPECTO A LA QUEJA EN CONTRA DEL DOCENTE A CARGO MG. JULIAN SINCHE PALACIOS DEL TALLER V: MANEJO 
DE INSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS, A MERITO DEL OFICIO Nº 0259-2020-DDA-FIUPLA, POR EL CUAL 
RECOMIENDA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE, QUEDANDO EL PRESENTE HECHO COMO ANTECEDENTE, 
RECOMENDANDO A LA DIRECTORA DE LA E.P. DE INGENIERÍA CIVIL Y AL DIRECTOR (E) DE DEPARTAMENTO 
ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA REALIZAR UN SEGUIMIENTO MÁS RIGUROSO A LOS DOCENTES EN 
EL PROCESO ENSEÑANZA – APRENDIZAJE VIRTUAL, SER MÁS EXPEDITIVOS EN CASOS SIMILARES PARA DETECTAR 
EL PROBLEMA Y PLANTEAR LA RESPECTIVA SOLUCIÓN, ENTRE OTROS ASPECTOS RELACIONADOS.  
 
 

DOCUMENTO:          

OFICIO  N° 081-2020-
SD-V-FIUPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO:  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEJMICO FIUPPLA, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACIÓN DE INFORMES 

 

 VISTO ACUERDO NOTIFICACIÓN 

SI NO   

    DOCUMENTO: 

PLAZO DE EJECUCION: 

CONOCIMIENTO: 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD - ESTACION DE PEDIDOS 

 

 VISTO ACUERDO NOTIFICACIÓN 

SI NO   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

DOCUMENTO:           
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO:  
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         DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL DECANATO 

 

     2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 

 
PRÓRROGA DEL MANDATO DEL DR. CASIO 
TORRES LÓPEZ, COMO DECANO (E) DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 
 
 
 

 
 
 
 
✓  

 
 

 

 

  
“ELEVAR CONSULTA AL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES RESPECTO 
RESPECTO A FECHA DE REALIZACIÓN DEL PROCESO DE ELECCIÓN DEL DECANO TITULAR DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, HABIDA CUENTA DE LA PRORROGA DEL MANDATO DEL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.12.2020 Y TRANSCRITO 
MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0855-SG/UPLA-2020 DE FECHA 01.12.2020, Y EN CONSIDERACIÓN AL HABER 
DESIGNADO CONSEJO UNIVERSITARIO PREVIAMENTE A LOS NUEVOS INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAL DE 
LA UNIVERSIDAD Y, POR LO TANTO, ESTAR EN POTESTAD DE LLEVAR A CABO LA ELECCION DEL NUEVO DECANO, 
RESPECTIVAMENTE.”   
“REQUERIR OPINION LEGAL AL ASESOR JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES RESPECTO DEL (DE 
LOS) FUNDAMENTO (S) LEGAL (ES) EN QUE SE SUSTENTA LA PRORROGA DEL MANDATO DEL DECANO (E) DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
01.12.2020 Y TRANSCRITO MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0855-SG/UPLA-2020 DE FECHA 01.12.2020, AL HABER 
DESIGNADO CONSEJO UNIVERSITARIO PREVIAMENTE A LOS NUEVOS INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAL DE 
LA UNIVERSIDAD Y ESTAR EN FACULTAD DE ELEGIR A UN NUEVO DECANO, RESPECTIVAMENTE.”  
 

DOCUMENTO:         
OFICIO N° 083-
2020-SD-V-FIUPLA.   
OFICIO N° 082-
2020-SD-V-FIUPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO. 

 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL ÓRGANO DE LÍNEA: ESCUELAS PROFESIONALES 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 

 

   DOCUMENTO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

CONOCIMIENTO (++):  
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA TECNOESTRUCTURA 
 

                              1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
 
GRADOS Y TITULOS.  

 
 
 
 
 
 
 

√ 

  
 
 
 
APROBAR LOS GRADOS DE BACHILLER Y TITULOS PRESENTADOS POR LA COORDINACIÓN DE GRADOS Y TITULOS 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 

DOCUMENTO:   
RESOLUCION N° 575 
A LA 580-2020-CF-
FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTORADO ACADÉMICO UPLA, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 
 
 
 
 
 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
 
INFORME DE EVALUACIÓN DE 
ACTIVIDADES ENERO – SETIEMBRE 2020 
DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO FIUPLA.  
 
 
 

 
 
 
 
 
✓  

  

 
 
 
PARA CONOCIMIENTO DE CONSEJO DE FACULTAD EL INFORME DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES ENERO – 
SETIEMBRE 2020 DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO FIUPLA.  

 
 

DOCUMENTO:  
 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO. 
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3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
 
CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTA 
PARA LA COMPRA DE LABORATORIOS 
VIRTUALES DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE INGENIERÍA CIVIL. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
✓  

  

 
PROPONER A CONSEJO UNIVERSITARIO EL ALQUILER DE LOS SERVICIOS DE ALGETEC – SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EM 
EDUCACIÓN POR $ 18,480 DOLARES AMERICANOS; CON LAS CONDICIONES DE VENTA SIGUIENTES: A) REALIZAMOS UNA REUNIÓN 

CON EL EQUIPO DE INFORMÁTICA PARA EFECTUAR LA INTEGRACIÓN ENTRE EL AMBIENTE VIRTUAL DE LA UPLA Y ALGETEC, B) 
ORGANIZAMOS ENCUENTROS DE CAPACITACIÓN CON LOS DOCENTES, C) DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO MANTENEMOS 
UN ENLACE DE CONSULTA PARA ALUMNOS Y PROFESSORES, D) EL PAGO ES AL CONTADO Y REALIZADO 15 DÍAS DESPUÉS DE LA 

INTEGRACIÓN VIRTUAL ENTRE UPLA Y ALGETEC; EN MÉRITO DE A) LO EXPUESTO EN EL OFICIO Nº 186-2020-EP-IC-FIUPLA 
DE LA DIRECTORA DE LA E.P. DE INGENIERÍA CIVIL, B) CON EL OBJETIVO DE FORTALECER LA CARRERA Y BRINDARLE EL APOYO 

QUE MERECE, ASI COMO, C) CON EL OBJETIVO DE MEJORAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE EN EL ACTUAL ENTORNO 
DE EDUCACIÓN VIRTUAL EN LA QUE SE ENCUENTRA LA UNIVERSIDAD POR DISPOSICION DE LA SUNEDU COMO CONSECUENCIA 
DE LAS MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR EL COVID-19. PROPONER QUE LOS SERVICIOS DE ALGETEC – SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS EM EDUCACIÓN POR $ 18,480 DOLARES AMERICANOS SEA ADQUIRIDA EN EL PERIODO ACADÉMICO 2021 CON LAS 
UTILIDADES DE LOS PROGRAMAS DE TITULACIÓN PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL POR LA MODALIDAD DE TESIS 

EN EL MARCO DEL NUEVO REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE TALLER DE TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES APROBADO EN CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN SU SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 25.09.2020 – VIDEOCONFERENCIA (MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0679-SG/UPLA-2020 DE FECHA 25.09.2020). 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA E.P. DE INGENIERÍA CIVIL PROMOVER QUE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL ELABOREN SUS RESPECTIVOS MATERIALES DE LABORATORIOS, PRÁCTICAS Y SIMULADORES VIRTUALES, QUE 

LA ESCUELA PROFESIONAL REQUIERA, CON CONOCIMIENTO DE CONSEJO DE FACULTAD.  ENCARGAR LA DIRECTORA DE LA E.P. 
DE INGENIERÍA CIVIL REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y COORDINACIONES NECESARIAS DEL RESPECTIVO EXPEDIENTE ANTE LAS 

INSTANCIAS PERTINENTES DE LA UNIVERSIDAD HASTA EL ALQUILER E IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALGETEC – 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EM EDUCACIÓN, RESPECTIVAMENTE, DANDO CUENTA PERIODICAMENTE A CONSEJO DE FACULTAD, 

BAJO RESPONSABILIDAD.  
 
 

DOCUMENTO:  
 

RESOLUCIÓN N° 573-
2020-CF-FI-UPLA.  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, DECANO, DIRECTORA E.P. DE INGENIERÍA CIVIL, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 
 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
 
PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS 
UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ARQUITECTURA, 2020 - II. 
 

 
 
 
 
 
 
✓  

  

 
 
 
APROBAR LA PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ARQUITECTURA, 2020 – II, A MERITO DEL OFICIO Nº 0263-2020-DDA-FIUPLA.  

 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 572-
2020-CF-FI-UPLA. 
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO FIUPLA, DECANO, DIRECTORA E.P. DE ARQUITECTURA, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
RELACION DE DOCENTES DE LAS 
UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACION. 
 

 
 
 
 
 
✓  

  

 

 

APROBAR LA PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, A MERITO DEL OFICIO Nº 0266-2020-DDA-FIUPLA..  

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 581-
2020-CF-FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO FIUPLA, DECANO, DIRECTOR E.P. DE ISC, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 
 
 
 
 
 
 

3.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
RELACION DE DOCENTES DE LAS 
UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DE LA E.P. DE INGENIERIA INDUSTRIAL. 

 
 
 
 
 
✓  

  

 

 

APROBAR LA PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, A MERITO DEL OFICIO Nº 0267-2020-DDA-FIUPLA.   

DOCUMENTO:         
RESOLUCIÓN N° 582-
2020-CF-FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO FIUPLA, DECANO, DIRECTORA E.P. DE ING. INDUSTRIAL, INTERESADOS, ARCHIVO. 
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3.6 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS 
UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 2020 - II. 

 
 
 
 
 
✓  

  

 

 

APROBAR LA PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, A MERITO DEL OFICIO Nº 0267-2020-DDA-
FIUPLA. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCION N° 583-
2020-CF-FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO FIUPLA, DECANO, DIRECTOR E.P. DE ING. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 
 
 
 
 
 
 

3.7 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
RESOLUCIÓN Y CONSTANCIA DE LA 
“CAPACITACIÓN EN EL USO Y MANEJO DE 
LA HERRAMIENTA RÚBRICA DE 
BLACKBOARD ULTRA”, REALIZADO EL DÍA 
SÁBADO 21 DE NOVIEMBRE, EQUIVALENTE 
A 04 HORAS ACADÉMICAS, DIRIGIDO A LOS 
DOCENTE. 

 
 
 
 
 
✓  

  

APROBAR, EN VIA DE REGULARIZACIÓN LA ACTIVIDAD “CAPACITACIÓN EN EL USO Y MANEJO DE LA HERRAMIENTA 
RÚBRICA DE BLACKBOARD ULTRA”, REALIZADO EL DÍA SÁBADO 21 DE NOVIEMBRE, EQUIVALENTE A 04 HORAS 
ACADÉMICAS, DIRIGIDO A LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 2DO. DELEGAR A LOS GESTORES DE 
LA PLATAFORMA BLACKBOARD ELABOREN LAS CONSTANCIAS RESPECTICAS Y FIRMA DE LAS AUTORIDADES DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA SU DISTRIBUCIÓN A LOS DOCENTES PARTICIPANTES. (RESOLUCIÓN N° 592-
2020-CF-FI-UPLA). 
  

DOCUMENTO: 
RESOLUCION N° 592-
2020-CF-FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  DECANO, GESTORES DE LA PLATAFORMA BLACKBOARD, ARCHIVO. 
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5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
 
PLAN ANUAL DE FUNCIONAMIENTO Y 
DESARROLLO 2021 DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA. 

 
 
 
 
 
✓  

  

 

 

APROBAR EL PLAN ANUAL DE FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO 2021 DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A 
MERITO DEL INFORME Nº 155 – 2020 – CAAD – FI/UPLA.  
  

DOCUMENTO: 
RESOLUCION N° 584-
2020-CF-FI-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++):  OFICINA DE PLANIFICACIÓN UPLA, DECANO, INTERESADOS, ARCHIVO. 

 
 

 (****) Consignar el número del punto de agenda 
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 

(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 

(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica 
Secretaria General 

(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 

(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica 
Secretaria General 

 


